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Mié 02/02/2022 10:41

Para:  abogadosconsultoresltd@hotmail.com <abogadosconsultoresltd@hotmail.com>

Adjunto oficio dirigido a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE RISARALDA, para su respectivo
trámite ante la citada entidad, corriendo por su cuenta el pago de los honorarios y la remisión del
expediente digital, junto con la historia laboral y demás documentos que tenga en su poder. 

76001310501520170008100


Prueba Electrónica:  Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina se entenderá como
aceptado y será documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 1999). 


Cordialmente,

 

Martha Patricia López Rozo
Oficial Mayor
Juzgado Quince Laboral del Circuito Cali
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j15lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsweJqyWWUZGuqrQ1LNyWWoBanXBoKuDdORGFuaJLongVg


EDDIÉ ES JOB R BERM 
Secretario 

Judicial 
Superior de la Judicatura 

lica de Colombia 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) dé febrero de dos mil veintidós (2022). , 

OFICIO No. 119 
Señores 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE RISARALDA 
juntarisaraldagmail.com  
Cali — Valle del Cauca 

REFERENCIA: 
Demandante: 
Demandado: 

Cordial Saludo, 

76001-3105-015-2017-00081-00  
FERNANDA ELIZABETH RODRIGUEZ RIASCOS 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA Y LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

Por medio del presente, me permito comunicarle que mediante auto interlocutorio No. 159 
de 24 de enero de 2022, proferido por este despacho judicial en audiencia celebrada en ' 
esta misma calenda, se resolvió' decretar la prueba pericial tendiente a calificar de forma 
integral el grado de invalidez de la señora FERNANDA ELIZABETH RODRIGUEZ 
RIASCOS, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.738.037, a quien se le debe 
determinar el porcentaje de Pérdida de Capacidad Labor-al, origen y fecha de 
estructuración, previa consignación de los honorarios correspondientes que corren por 
cuenta de la referida señora.. 

En virtud de lo anterior se envía el expediente digital que contiene historia clínica y 
documentos, pertinentes, para la práctica de la calificación referida. 

Dicha información debe ser remitida al correo electrónico institucional 
j15Iccaliacendoi .ramaludicial.qov.co 

Atentamente, 

/P.L.2017 00081 
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